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ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “PAIPA RUMBO A LA 

TRANSFORMACIÓN” CON LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 

OBJETIVO 1   ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Meta 1A 
Reducir del 53,8% al 28,5% el 
porcentaje de personas en pobreza 
 
Reducir del 20,4% a 8,8% el 
porcentaje de personas que viven 
en pobreza extrema. 
 
Reducir de 9% a 1,5% el porcentaje 
de personas con ingreso inferior a 
(1,25) dólar diario (PPA 2005). 
 
Meta 1B 
Disminuir la tasa de desempleo a 
nivel nacional de 16,70% a 8,50%. 
 
Disminuir la proporción de la 
población ocupada con ingresos 
diarios inferiores a 1,25 dólares 
PPA de 9,7% a 6%. 
 
Disminuir la proporción de la 
población ocupada con ingresos 
diarios inferiores a 2 dólares PPA 
de 12,3% a 8,5%. 
 
Disminuir la tasa de informalidad 
de trece áreas metropolitanas de 
54,5% a 45%. 
 
Meta 1C 
Disminuir la prevalencia de la 
desnutrición global o bajo peso 
para la edad en menores de 5 años 
de 8,60% a 2,60%. 
 
Disminuir la prevalencia de 
desnutrición crónica o retraso en 
talla en menores de 5 años de 
26,10% a 8%. 
 
 Disminuir el porcentaje de 
población total en subnutrición de 
17% a 7,50%. 

 
Reducir en 30% el porcentaje de 
personas con necesidades básicas 
insatisfechas-NBI.  
 
Reducir la pobreza medida por 
ingresos a 50%.  
 
Disminuir el porcentaje de 
población en pobreza extrema a 
22%.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bajar la desnutrición entre 2005 y 
2015 así: Desnutrición crónica 
total de 23.3% a 13.3%.  
 
Bajar la desnutrición entre 2005 y 
2015 así: Desnutrición crónica 
severa de 4.7% a 2.0%.  
 
Bajar la desnutrición entre 2005 y 
2015 así: Desnutrición aguda 
total de 2.2% a 1.1%.  
 
Bajar la desnutrición entre 2005 y 
2015 así: Desnutrición aguda 
severa de 1.1% a 0.5%.  

 
Reducir en 5% el porcentaje 
de personas con 
necesidades básicas 
insatisfechas-NBI 
 
Disminuir la tasa de 
desempleo municipal al 27%  
 
Aumentar el promedio de 
ingresos diarios de la 
población de las veredas El 
Rosal, El Tejar y Llano 
Grande, de un promedio de 
1.41 dólares a 2.00 dólares.  
 
Aumentar el Índice de 
Condiciones de Vida 
promedio del Municipio a 
61 (Diferenciado por 
veredas)  
 
Población menor de 5 años 
escolares y gestantes con 
diagnostico nutricional e 
intervención en el 50%, a 
través de la estrategia 
SICAPS, realizar 
identificación de menores 
de 5 años, escolares y 
gestantes con riesgo de 
desnutrición o con 
desnutrición y canalización a 
los servicios de atención en 
salud y programas de 
seguridad alimentaria en el 
Municipio.  
 
Seguimiento a las familias 
identificadas con menores 
de 5 años, escolares y 
gestantes con algún grado 
de desnutrición y a los 
beneficiarios del programa 
“Amor y Nutrición- PAM” 
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Disminuir de 7,68% a <10% el 
Porcentaje de niños con bajo peso 
al nacer. 

 
Disminuir la desnutrición global 
en menores de cinco años a 7.2%  
 

 

  

OBJETIVO 2   LOGRAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA UNIVERSAL 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Alcanzar la tasa de cobertura 
bruta en educación básica 
(prescolar, básica primaria, 
básica secundaria) del 100%  
 
Incrementar la tasa de 
cobertura bruta de educación 
media de 42.93 a 93%  
 
Disminuir la tasa de 
analfabetismo (personas entre 
15 y 25 años) de 3.41 a 1%  
 
Incrementar de 7.18 a 10.63 el 
número de años promedio de 
estudio (población de 15 a 24 
años)  
 
Disminuir de 6.10 a 2.30% la 
tasa de repetición.  
 

 
Reducir la Tasa de 
Analfabetismo a 4,4%.  
 
Lograr una cobertura educativa 
bruta en grado obligatorio de 
preescolar de 90%.  
 
Lograr una cobertura bruta del 
80% del componente educativo 
para primera infancia, en 
menores de 5 años, (SISBEN 1 y 
2).  
 
Mantener como mínimo una 
cobertura bruta de educación 
primaria sobre el 100%.  
 
Alcanzar una cobertura bruta en 
educación básica secundaria 
sobre el 100%  
 
Alcanzar una tasa de asistencia 
del 95%  
 
Alcanzar una cobertura bruta 
del 100% en educación media.  
 
Alcanzar una tasa de asistencia 
del 85%  
 
Garantizar que la Deserción 
interanual entre los grados 0 a 
9º se aproxime a 2%.  
 
Lograr que por lo menos el 87% 
de los estudiantes de 5º de 
primaria y 92% de los que 
cursan grado 9º del 
departamento alcancen como 
mínimo el nivel básico dentro de 
las Pruebas Saber para el 
promedio de las áreas.  

 
Reducir la Tasa de 
analfabetismo a 5%  
 
Incrementar la Tasa de 
cobertura neta en educación 
preescolar al 65% de la 
población de 3 a 5 años.  
  
Incrementar la Tasa de 
cobertura neta en educación 
básica al 95% de la población de 
6 a 15 años. 
 
Incrementar la Tasa de 
cobertura neta en educación 
media al 80% de la población de 
16 a 17 años. 
 
Lograr que el 18% de los 
estudiantes de los grados 5º y 9º 
alcancen el nivel de logro 
Avanzado en todas las áreas de 
las pruebas SABER.  
 
Realizar 2 proyectos de 
articulación de educación media 
con programas de educación 
superior técnica profesional, o 
educación para el trabajo.  
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75% de Instituciones Educativas 
articuladas en su educación 
media con programas de 
educación superior y/o 
instituciones educativas para el 
trabajo y el desarrollo Humano.  
 
Tener al 100% de las 
instituciones educativas públicas 
de los municipios no certificados 
del Departamento adelantando 
procesos educativos mediante el 
uso de Medios, Tecnologías de 
Información y la Comunicación - 
MTIC.  
 
Conseguir que la población 
entre 15 y 24 años alcance 
mínimo un promedio de 
escolaridad de 10 años.  
 

   

 

OBJETIVO 3   PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE SEXOS Y LA AUTONOMÍA DE LA  MUJER 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
 Lograr la igualdad de género y 
la autonomía de la mujer.  
 
Participación  
 
Incrementar por encima del 30% 
la participación de la mujer en 
los niveles decisorios de las 
diferentes ramas y órganos del 
poder público.  
 
Mercado Laboral  
 
Disminuir la brecha en la tasa de 
participación femenina de 34.8 
puntos porcentuales a 20 p.p de 
la tasa de desempleo de 6.8 p.p. 
a 3 p.p. y de ingresos laborales 
mensuales promedio de 23.5 a 
18%  
 
Violencia de Género  

 
Creación de un sistema único de 
vigilancia, notificación y 
monitoreo en VIF a partir de un 
comité técnico de seguimiento 
articulado a una red de 
intercambio de investigaciones, 
un sistema de información en 
VIF y de atención efectiva 
integral.  
 
Incrementar en 25% la 
capacitación a las familias en 
equidad de género.  
 
Adelantar estudios que 
permitan la evaluación y 
seguimiento del impacto de las 
estrategias de prevención, 
atención y disminución de la VIF, 
al menos cada 2 años.  
 
Perfeccionar la detección de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reducir en un 10% la Tasa de 
casos de VIF en el Municipio. 
 
Incrementar en un 50% los 
mecanismos de prevención y 
atención de maltrato contra la 
mujer. 
 
Reducir 0,5% los casos de abuso 
sexual  
 
Incrementar en un 30% la 
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Medir cada cinco años (Encuesta 
Nacional de Demografía y Salud 
ENDS), la magnitud y 
características de la violencia de 
pareja en el país y definir las 
metas anuales de reducción.  
 
Implementar y mantener en 
operación una estrategia 
intersectorial de vigilancia en 
salud pública de la violencia 
intrafamiliar, específicamente 
de la violencia de pareja contra 
la mujer, en Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla y 
Bucaramanga en el 2008, y en 
las demás capitales de 
departamento en el 2015.  
 

casos de VIF, maltrato y abuso a 
los menores, previendo un 
sistema de red para la atención 
efectiva y puntual de dichos 
casos que incluya una atención 
integral  
 
Sobre los casos dictaminados 
disminuir la tasa de violencia 
intrafamiliar en 5%. Línea Base 
2007: 309 por 100.000 
habitantes.  
 
Establecer la línea base para el 
Departamento de Boyacá en 
materia de discriminación 
laboral a la mujer y articularla al 
Observatorio Social.  
 
Incrementar en el 50% el 
número de mujeres capacitadas 
en procesos productivos 
integrales.  
 
Incrementar en 5% la 
participación de la mujer en los 
niveles decisorios de la 
administración pública.  
 
Incrementar en 10% la 
cobertura de programas 
orientados a generar liderazgo 
desde la perspectiva de género 
entre niños y niñas, desde los 
primeros grados escolares.  
 

participación de la mujer en los 
cargos decisorios en el sector 
público municipal. 

 

 

OBJETIVO 4   REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Reducir la mortalidad en 
menores de 5 años, a 17 
muertes por 1000 nacidos vivos.  
 
Reducir la mortalidad en 
menores de 1 año, a 19 muertes 
por 1000 nacidos vivos.  
 

 
Disminuir la mortalidad de 
menores de 5 años a 17 por 
cada mil nacidos vivos.  
 
Disminuir para menores de 1 
año a 14 muertes por cada cien 
mil nacidos vivos.  
 

 
Disminuir la tasa de mortalidad 
infantil a 18. 
 
Reducir la tasa de morbilidad 
por IRA para menor 5 años/1000 
niños a 0.8  
 
Reducir la tasa de morbilidad 
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Alcanzar y mantener las 
coberturas de vacunación en el 
95%, con el Plan Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI) para los 
menores de 5 años, en todos los 
municipios y distritos del país.  
 

Lograr y mantener la cobertura 
de vacunación con todos los 
biológicos del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones – 
PAI, por encima del 95% en 
niños y niñas menores de un 
año.  
 

por EDA para menor 5 
años/1000 niños a 250 
 
Incrementar al 90% la cobertura 
de vacunación con todos los 
biológicos del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones- 
PAI en niños y niñas menores de 
un año  

 

 

OBJETIVO 5   MEJORAR LA SALUD MATERNA 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Reducir la razón de mortalidad 
materna a 45 muertes por 
100.000 nacidos vivos.  
 
Incrementar al 90% el 
porcentaje de mujeres con 
cuatro o más controles 
prenatales.  
 
Incrementar la atención 
institucional del parto y por 
personal calificado al 95%.  
 
Incrementar la prevalencia de 
uso de métodos modernos de 
anticoncepción en la población 
sexualmente activa a 75%, y 
entre la población femenina de 
15 a 19 años a 65%.  
 
Detener el crecimiento del 
porcentaje de adolescentes que 
han sido madres o están en 
embarazo, manteniendo esta 
cifra por debajo de 15%.  
 
Reducir la tasa de mortalidad 
por cáncer de cuello uterino a 
6.8 muertes por 100.000 
mujeres.  
 

 
Reducir la mortalidad materna a 
45 muertes por cada cien mil 
nacidos vivos.  
Mantener el 97% de las mujeres 
embarazadas con 4 controles 
prenatales como mínimo con 
base en la norma técnica para la 
detección temprana de 
alteraciones en el embarazo.  
 
Mantener un nivel mínimo de 
95% en atención institucional 
del parto.  
 
Elevar al 75% la proporción de 
uso adecuado de métodos 
modernos de anticoncepción en 
población sexualmente activa.  
 
Incrementar la prevalencia de 
uso de anticonceptivos en la 
población de 15 a 19 años 
sexualmente activos, de 40% a 
65%.  
 
Mantener por debajo del 14% 
los índices de mujeres 
embarazadas adolescentes.  
 
Reducir la mortalidad de cáncer 
de cuello uterino, de 12 a 6 
muertes por 100 mil mujeres 
mayores de 35 años.  
 

 
Implementación y continuidad 
de la estrategia “Instituciones 
amigas de la mujer y de la 
infancia IAMI” en un 30% de las 
IPS del Municipio 
 
Implementación de un modelo 
de servicio amigable para la 
atención en salud sexual y 
reproductiva para los 
adolescentes en un 60% 
 
Seguimiento a la aplicación de 
las normas técnicas de 
Planificación Familiar para 
hombres y mujeres al 100% de 
las IPS y EPS-S en el Municipio, a 
través de la aplicación de la 
Tarjeta Familiar SICAPS con el fin 
de identificar población en edad 
fértil y orientarlos hacia los 
servicios de planificación 
familiar. (Métodos 
anticonceptivos de acuerdo a las 
características y necesidades de 
los usuarios).  
 
Seguimiento en la aplicación de 
las normas técnicas de 
detección temprana del cáncer 
de cuello uterino y cáncer de 
seno al 100% de las IPS y EPS- S 
del Municipio, a través de la 
aplicación de la Tarjeta Familiar 
SICAPS para identificar mujeres 
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de 18 a 69 años y orientarlas 
hacia los servicios de tamizaje, 
detección y tratamiento de los 
riesgos y daños en salud sexual y 
reproductiva con énfasis en la 
toma y lectura de la citología 
cervico- uterina, autoexamen y 
examen medico de mama. 
 
Reducir al 15% el índice de 
mujeres embarazadas 
adolescentes  
 

 

OBJETIVO 6   COMBATIR  EL VIH/SIDA, PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES ENDÉMICAS 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Mantener la prevalencia de 
infección por VIH por debajo del 
1.0%, en población de 15 a 49 
años.  
 
Reducir en 2% la transmisión 
materna infantil del VIH.  
 
Aumentar la cobertura de 
tratamiento antirretroviral en 
88.5%  
 
Reducir en 34 casos de 
mortalidad por malaria  
 
Reducir en 47 casos la 
mortalidad por dengue  

dengue de 4.64 a 2%  
 

 
Mantener la prevalencia de 
infección por debajo del 0,1 por 
cada cien habitantes en 
población general de 15 a 49 
años de edad.  
 
Establecer una línea de base en 
el quinquenio 2005 - 2010 para 
lograr medir la mortalidad por 
Sida y reducirla en 20% durante 
el quinquenio 2010 - 2015.  
 
Reducir en 20% la incidencia de 
transmisión madre - hijo 
durante el quinquenio 2010 - 
2015, comparación con el 
quinquenio 2005 - 2010.  
 
Para 2015 garantizar al 100% la 
cobertura de terapia 
antirretroviral a las personas 
que la requieran.  
 
Mantener en 0 la mortalidad por 
malaria.  
 
Reducir en un 60% los casos de 
morbilidad por malaria.  
 
Garantizar diagnóstico oportuno 
y tratamiento al 100% de los 
casos confirmados por el 
laboratorio de salud pública.  

 
 
 
 
 
Seguimiento a la aplicación de 
las normas técnicas de 
detección y alteraciones del 
embarazo, y atención del parto 
al 100% de las IPS y EPS-S, a 
través de la aplicación de la 
Tarjeta Familiar SICAPS para la 
búsqueda activa de gestantes 
para captación en el primer 
trimestre promoviendo su 
adherencia al programa de 
control prenatal y su inclusión 
en el proyecto “reducción de la 
transmisión perinatal del VIH” y 
el plan de  eliminación de la 
sífilis congénita. 
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Reducir en un 60% los casos de 
morbilidad por dengue y 
mantener en cero la mortalidad 
por dengue grave en el 
Departamento.  
 
Reducir a menos del 10% y 
mantener en estos niveles los 
índices de infestación de Aedes 
Aegypti en los municipios por 
debajo de 1.800 mts sobre el 
nivel del mar. LB: No disponible  
 
Garantizar el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento al 
100% de los niños menores de 
15 años de los municipios con 
riesgo (58 de los 123 municipios) 
para la enfermedad de Chagas y 
la cardiopatía infantil.  
 
Reducir en un 30% el número de 
casos Chagas a 2015.  
 

 

OBJETIVO 7   GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

META NACIONAL META DEPARTAMENTAL  META MUNICIPAL 

 
Reforestar 23.000 hectáreas 
anuales.  
 
Eliminar 10% de la línea de base 
de hidroclorocarbonos (HCFC)  
 
Consolidar las áreas Protegidas 
del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, 
incrementando la superficie de 
áreas protegidas del SPNN en 
1.000.000 de hectáreas, y 
formular los planes de manejo 
de la totalidad de las hectáreas.  
 
Incorporar a la infraestructura 
de acueducto a, por lo menos 
5.9 millones de nuevos 
habitantes urbanos y 1.4 
millones de habitantes rurales a 
una solución de abastecimiento 

 
Reforestar y/o mantener 1.000 
hectáreas de bosques 
anualmente.  
 
Legalizar el 100% de los predios 
que conforman las áreas 
estratégicas priorizadas por el 
Departamento.  
 
Adquirir 10.000 hectáreas para 
la conservación y protección de 
recursos naturales en el 
departamento.  
 
Declarar al menos diez áreas 
estratégicas en el sistema de 
áreas protegidas del 
departamento.  
 
Formular planes de manejo de 
por lo menos las cinco áreas 

 
Reducir al 25% el área veredal 
sobre utilizada actualmente en 
veredas con más del 70% del 
suelo reglamentado como de 
protección  
 
Reducción de la tasa anual de 
hectáreas de ecosistemas 
ocupados por expansión de la 
frontera agrícola en un 36%.  
 
Adoptar y solicitar la inclusión 
del Municipio en los Proyectos 
del Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Alta del 
Rio Chicamocha formulados por  
CORPOBOYACA.  
 
Aumentar la cobertura del 
servicio de abastecimiento de 
agua potable en un 11%. 
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de agua.  
 
Incorporar 7.7 millones de 
habitantes a una solución de 
alcantarillado urbano y un 
millón de habitantes a una 
solución de saneamiento básico, 
inclusive soluciones alternativas 
para las zonas rurales.  
 
Disminuir el número de hogares 
que habitan en asentamientos 
precarios.  
 

declaradas como estratégicas en 
el sistema de áreas protegidas.  
 
Implementar estrategias para 
alcanzar gestión administrativa 
respetuosa del ambiente, 
inicialmente en materia de 
reciclaje y racionalización del 
uso de la electricidad.  
 
Formular al menos 6 Planes de 
Ordenación y Manejo de las 
Cuencas Hidrográficas -
POMCAS-  
 
Implementar en un 20% el Plan 
de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos en los municipios 
vinculados al Plan 
Departamental de Aguas.  
 
Alcanzar una cobertura de 
acueducto urbano de 99.5%.  
 
Alcanzar una cobertura de 
alcantarillado urbano de 94%.  
 
Reducir el déficit total de 
vivienda urbana en 40%.  
 
Contar con el inventario 
perfectamente actualizado de 
terrenos aptos para la 
construcción de Viviendas de 
Intereses Social.  
 
Ejecutar planes de construcción 
y mejoramiento de vivienda en 
el 100% de los municipios; 
incluir pertinencia de hogares 
higiénicos para disminuir 
incidencia de enfermedades 
endémicas.  
 

  
Aumentar el % de viviendas con 
servicio de alcantarillado al  85% 
o viviendas con inodoro 
conectado en un 20%.  
 
Aumentar el Indicador de 
calidad integral de vivienda en 
un 20%  
 
Reducción del Déficit 
Cuantitativo de vivienda en 10% 

 


